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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 7 de septiembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA 
la presente demanda. Sobre el particular, adviértase que el artículo 513 del 
C. G. del P. no establece un trámite diferente al juicio de sucesión para la 
adjudicación de bienes al único heredero, sino que definió el trámite que 
debe adelantarse dentro del juicio de sucesión cuando el proceso es 
promovido por el heredero único, quien, en todo caso, debe agotar, en lo 
pertinente, las etapas procesales referidas en los artículos anteriores, 
incluso la presentación del trabajo de partición, pues así lo dispone 
claramente al señalar que “[e]l heredero único deberá pedir que se le 
adjudiquen los bienes inventariados, para lo cual presentará el 
correspondiente trabajo con las especificaciones que consten en la 
diligencia de inventarios…” (se resalta). Adviértase, además, que no se 
aportó el avalúo requerido en los términos establecidos en el numeral 1º del 
art. 444 del C. G. del P., en armonía con el numeral 4º del art. 488 ibídem, 
en su lugar, se allegó una cotización de determinado bien, documento que 
no reemplaza el avalúo que ha debido realizarse a través de un profesional 
o una entidad especializada.  
 
NOTIFÍQUESE  
   

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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